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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE'MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augura y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

LA PHO VENCIA
DE 

BURGOS.

Circular núm. -540.

Teniendo entendido que los Alcaldes, 
de los.pueblos de esta provincia facilitan 
cédulas de vecindad á los milicanos 
provinciales para que puedan ausentarse 
á donde les convenga, y resultando con 
este motivo que no parecen dichos indi
viduos cuando son llamados por la au
toridad superior ipililar; he acordado 
prevenir a los Alcaldes que en lo suce
sivo se abstengan de expedir cédula de 
vecindad á ningún miliciano, ni les per
mitan tampoco ausentarse de la juris- 
dicciun del pueblo en que residan, sin 
que para poderlo verilicár presenten an
tes el competente permiso que obtengan 
al efecto de sus Gefes respectivos, dando 
parle de lodos modos á estos Señores ó 
al Exorno. Sr. Capitán general, siempre 
que algún miliciano se ausentase del 
punto de su residencia; en la inteligen
cia que de la falla del cumplimiento de 
esta circular, les impondré á los mismos 

. Alcaldes la mas estrecha responsabilidad.
Burgos 18 de Diciembre de 1861.—

Francisco de Olazu. (1—2)

' 1 ’• I
Circular núm. 541.

previa la oportuna cmivocatQrla de los 
Alcaldes, se instalen dichas Juntas bajo 
la presidencia de su autoridad el dia l.° 
de Enero de 1862, cuidando bajo la res
ponsabilidad y la de los Secretarios de 
los Ayuntamientos de remitir el acta de. 
su instalación á este Gobierno de pro
vincia.

Burgos 15 de Diciemb'-e de 1861.— 
Francisco de Olazu.

A ciñas.
D. Marcelino Antón, concejil.

Manuel Gutiérrez, padre de familia. 
Pablo Olalla, .id.
Juan González, id.

Arauzo de Salce.
Matias Aguilera, concejil.
Juan Delgado, padre de familia. 
Vicente Coruña. id.
Lucas Benito. id.

Arraya.
Roque Molina, concejil.
Victor Merquilla, padre de familia. 
Bonifacio Palacios, id.
Anselmo Tenimo. id.

Atapuerca.
Aquilino Cerda, concejil.
Mariano Martínez, padre de familia. 
Blas Martínez, id.
Domingo Gáfela, id

Alcocer o. 
*>

Bedro Sagredo, conceji I.
Tiburcio García, padre de familia.
Felipe Virumbrales, id.
Luis S. Juan, id.

Agüelas.
Isidro Santiago, concejil.
Aniceto Santiago, padre de familia. 
Anselmo Barrio, id.
Jacinto Joarron, id.

Amegugo.

Pedro Zarate, concejil
Francisco Diez, padre de familia.
Miguel García, id.
Francisco Valderrama. id.

En vista de las propuestas para vocales 
délas Juntas locales de l.“ enseñanza 
hecha por los Alcaldes de los distritos 
municipales, conforme á lo prevenido en 
mi Circular de 9 de Noviembre último, 
y mediante lo dispuesto,en el artículo 66 
del Reglamento de 20 de Julio de 1859, 
he acordado nombrar, para vocales de 
las referidas Juntas á los individuos cu- j 
y os nombres á continuación se espre- 
san, y he dispuesto al mismo tiempo que ¡

Aforados dolosa.
Manuel García, concejil.
Sebastian Angulo, padre lie familia.
Felipe Campo, id.
Calixto Villasnr, ¡d.

'Ansiaos.
Celestino Cantero, concejil.
MánuelSaiz, padre de familia.
Bruno de Reoyo, id.
Andrés Mediano, iíl. *

Arenillas de Riopisuerga.

Manuel González, concejil.
José Páramo, padre de familia. 
Matías Bovedo, id.
Dionisio Martin, id.

Arandillo.
Pedro Peñas, concejil.
Vicente López, padre de familia. 
Podro Juez, id.
Francisco .Miranda, id.

Adrada.
Pedro Plaza, concejil.
José Merino, padre de famila. 
Fructuoso Llórenle. id.
Andrés Curiell. id.

Aguilera.
Martin Zalano, concejil.
Felix Cayuela, padre de familia. 
Pablo Cayuela, id.
Miguel EÍiarlu Recio, id.

Abel lanosa. ■
Miguel Palacios, concejil.
Gabriel Elena, padre de familia. 
Vicente Diez , id.
Bonito Gutiérrez. id.

'Alvos.
Lorenzo Martínez, concejil. • 
Juan Martínez, padre de familia. 
Andrés Orcajo, id.
Juan González, id.

Allable.
Lucas López, concejil.
Antonio Tircio., padre de familia. 
Manuel Arnaiz. id.
Miguel Médiavilla. id.

Aldeas de Medina de Pomar.
Cipriano Fernandez, concejil. 
Martin González, padre de familia. 
Juan Martínez, id.
Fernán Castresano, id.

Santa tiádea.
Antonio Saiioz, coiicejil.
Gregario López, padre de familia. 
Juan Fernandez, id.
José Rti.z, id.

Agilitar de L'ureba.
Pablo González, concejil.
Francisco Gil, padre de familia. 
Marcos Cuesta', id.
Bernardino Orliz, id.

Aguas Candidas..
Baltasar de la Pena, cóncejil.
Ranion Fernández, padre de familip 
Marcos García, id.
Casimiro Martínez, id.

Abellanosa del Páramo.
Gervasio Barona, concejil.
Dionisio Marcos, padre de. familia.
Gabriel García. id.
Cándido Barona. id.

Arenillas de Villadiego.
Isidoro Médiavilla, concejil.
Gregorio Fernandez, padre de familia.
Lucas Rodríguez, id.
Isidoro Puente, id.

Aldeas.

José Alcalde, concejil.
Santos Delgado, padre de familia.
Miguel Arranz, ■ id.
Rafael Gil, id.

A rroyal*
Adrián Pardo, concejil.
Gerbasio Velasco, padre de familia.
Esléban Merino, id.
Juan Saez, id.

Ahedo. >
Pedro González, concejil.
Ramón Portugal, padre de faimlia.
Andrés Gonzalo, id.
Cesáreo Martínez, id.

Aranda de Duero.
Domingo López, concejil.
Gil Martínez, padre de familia.
Sebastian Maleo, id.
Julián Andrés, id.

Ar atizo de Mié!.
Laureano Navas, coiicejil
Matías Benito, padre de familia.
Felipe-Gutierréz, id,
Manuel Izquierdo, id.

Añaslro.

Marcelino Abesacturri, concejil.
Agustín Fernandez, padre de familia.
Raimundo Valhierca, id.
Andrés Suso, id.

Acodillo.
Juan Rodrigo, ctncejil.
Rulifio Perez, padre de familia.
Julián González, id.
Eugenio González. id.

Ral tabón.
Gregorio Avala, concejil.
Valentín Barcena, padre de familia.
Valentín Avala, id,
Guillermo Celias, id.

Brazacorla
Salustiano Orliz, concejil.
Marcos Pascual, padre de familia.
Pió Aguilera, -id.
Angel López, id.



Bureares.
Leon Villarian, concejil.
Juan García, padre de familia.
Eustaquio Bañuelos, id.
Isidoro Infante, id.

Barrios de Colina.
Ramón Colina, concejil.
Celestino Saiz, padre de familia.
Celedonio Colina. id.
Indalecio Jorge, id.

Berzosa.
Fermín Ruiz, concejil.
Santiogo Diez, padre de familia.
Pedro Gil, id.
Melchor González, id.

Barrio de Muño.
Andrés Martínez, concejil.
Aniceto González, padre de familia.
Urbano Julián, id.
Enemesio Ordofiez, id.

Boa da de. Roa.
Gerónimo Izquierdo, concejil.
Faustino Rojo, padre de familia.
Juan ligero, id.
Ubaldo Sanz, id.

Briviesca.
Cristóbal Cabarga, concejil.
Cáelos Mallaina, padre de familia.
Mateo Morales, id.
Severo de Navas, id.

Barcina de los Montes.
Francisco Miranda, concejil.
Felipe Palma, padre de familia.
Manuel Marimon, id.
Anselmo Perez, id.

B entretea.
Dionisio Alonso, concejil.
Juan Ojeda, padre, de familia.
Ulpiano Ojeda, id.
Manuel Alonso, id.

Bascuñana.
Martin Alonso, concejil.
Francisco Pinedo, padre de familia.
Simón Aguilar, id.
Cesáreo Alonso, id.

Roeos.
Valentín Rodríguez, concejil.
Gregorio Alonso, padre de familia.
Sebastian Ruiz, id.
Victoriano Alonso, id.

Bugedo.
Paulino Martínez, concejil.
Angel Val, padre de familia.
Mateo Sobando, id.
Felipe Valdcrrama, id.

Berberana.
Manuel Ramírez, concejil.
Vicente Caslresana, padre de familia.
Prudencio Anuncibay, id.
Melchor Eguia, id.

Ralbases.
Mariano García, concejil.
Juan Ruiz, padre de familia.
Anastasio García, id.
Antonio López, id.

Vilarreál de Buniel.
Estéban Martínez, concejil.
Benito de la Iglesia, padre de familia.
Cesarlo Alvillos, id.
Honorato Pampliega, id.

Bañuelos del Rudron.
Castor Santa Maria, concejil.
Víctor del Rio, padre de familia.
Cecilio Lucio, id.
Miguel de la Iglesia, ' id.

Barbndillo de Herreros.
\ Genaro Gallo, concejil

Damian de Sedaño, padre de familia.
Juan Ruvio, id.
Raimundo Ruvio, .id.

Baños de Caldear ados.
Luis Cámara, concejil.
Hermenegildo Ortega, padre de familia.
Matías Martínez, id.
Marcos Palacios, id.

Cerca.•
Ramón Sainz, concejil.
José Rolvedo, padre de familia.
Julián Riafio, id.
Tomás Muga, id.

Cornudilla.
Francisco Alonso, concejil.
Benito Martínez, padre de familia.
Manuel Alonso, id.
Antonio Besga, id.

Cuecas junto Arraya.
Angel Martínez, cmicejiL
Román Rey, padre de familia.
Santiago García, id.
Leoncio Mala, id.

Cáshl Delgado.
Anselmo Ameyugo, concejil.
Pedro Villar, padre de familia.
Hilario Cárcamo, id.
Jesé Bartolomé, id.

Castrillo la Reina.
Eleulerio Salas, concejil.
Tomás Carretero, padre de familia.
Antonio Moral, id.
Ciríaco Moral, id.

Costil de Car rías.
Manuel Ornedo, concejil.
José Badillo, padre de familia.
Manuel Badillo, id.
Manuel Campomar, id.

Caree do de Bureba.
Saturnino Arnaiz, concejil.
Tomás García, padre de familia.
Gerónimo Martínez, id.
Hipólito del Olmo, id.

Costil de Peones.
Celedonio Hernaez, concejil.
Pió Barriocanal, padre de familia.
Juan HernaTSz, id.
Eulogio Estefanía, id.

Cañizar de los Ajos.
Ildefonso Ruiz, concejil.
Manuel Delgado, padre de familia.
Jacinto Delgado, id.
Tomás de la Torre, id.

Gabanes de Esgueba.
Angel Lozano, concejil.
Marcos Cabañez, padre de familia.
Roque Casado, id.
Felix Lozano, id.

Camena.
Félix Amigo, Concejil.
Manuel Ortega, padre de familia.
Gregorio Val, id.
Manuel Gómez ,y Gómez, id.

Cebrecos.
Francisco Cobo, concejil.
Francisco del Pozo, padre de familia.
Julián Blanco, id.
Sixto Alamo, id.

Cerraton de Juarros.
Fermín Barrio, concejil.
Ramón Merino, padre de familia.
Luis Barrio, id.
Julián Melchor, id.

« Coruña del Conde.
Cándido Hernando, Concejil.
Valentín de Aguilar, padre de familia.
León Izquierdo, id.
Lúeas Aguilera, id.

Castrillo del Val.
José Antón, Concejil.
Matías González, padre de familia.
Juan Antón, id.
Eugenio Moreno, id.

Corar rubias.

José Revuelta, concejil.
Victor Ruiz, padre de familia.
Cándido Revilla, id.
Genaro Gadea, id.

Car defínela Riopico.
Hermenegildo Sagredo, concejil.
Raimundo Gómez, padre de familia.
Juan Arce, id.
Guillermo del Val. id.

Ciadoncha.
Simón Valdivielso, concejil.
Ecequiel Gutiérrez, padre de familia.
Saturnino Benito, id.
Pedro Madrid.. id.

Cuevacardiel.
Jorge Maté, concejil.
Juan Coniferas, padre de familia. 
Cárlos Quintana, id.
Félix Caraca, id.

Cerezo Riotiron.
León Qíiintanilla, concejil.
José Barrasa, padre de familia. 
Plácido Perez, id.
Angel Ortiz, id.

Caler uega.
Juan Delgado, concejil.
Joaquín Peña, padre de familia.
Santiago Gañan, id,
Francisco Delgado, id.

• Caroso.
Francisco Ontafion, concejil.
Ignacio Palomero, padre de familia. 
Francisco Palomero, id.
Ceferino Casado, id.

Castrillo Mátajudíos.
Felix Reinosa, concejil.
Fermín González, padre de familia.
Genaro Calleja, id.
Eduardo Pedresa, id.

Cantabrana.
Isidoro Barcena, concejil.
Mariano Alonso, padre de familia. 
Pedro de la Peña, id.
Benito Alonso, id.

Garrías.
Juan Quintana, concejil.
Eustaquio Diez, padre de familia. 
José Quintana, ¡d.
Pedro Santa Olalla. id.

Cabezón de la Sierra.
Miguel Andrés, concejil.
Benito Palomero, padre de familia. 
Florencio Miguel,’ id.
Nicolás de Pedro, id.

Las Celadas.
Gerbasio González, concejil.
Melchor González, padre de familia.
Agustín Perú, id.
Claudio Perú, id.

Criadilla Sotobrin.
Andrés Ibañez, concejil.
Fermín Alonso, padre de familia. 
Vicente Villalan, id.
Antonio Vailadolid, id.

Citares del Páramo.
Alanasio Alonso, concegil.
Andrés Gutiérrez, padre de familia. 
Pedro Alcalde, id.
Alanasio Delgado, id.

Cubillos.
Juan Manuel Zorrilla, concejil.
Lucas Gil, padre de familia.
Manuel Ruiz, id.
Cecilio Augusto. id.

Coca lina.
Braulio Porras, concejil.
Julián Radrigo, padre de familia. 
Francisco López, id.
Ramón Perez, id.

Campolara.
Saturnino Moreno, concejil.
Ensebio Manso, padre de familia.
Martin González, id.
Simón Rojo, id.

Cas til de Lencos.
Fermín Ruiz, concejil.
Segundo Ruiz, padre de familia. 
Julián González, id.
Sergio Diez, id.

Cubillo del Campo. 
Buenaventura Navarro, concejil. 
Bernardino Saldaña, padre de familia. 
Pablo Cantero, id.
Gerónimo Navarro, id.

Cagúela.
Facundo Delgado, concejil.
Luis Gómez, padre de familia.
Tomás González, id.
Victoriano García, id.

Cerne gula.
Domingo Pascual, concejil.
Manuel Bugedo, padre de familia.
Julián Perez, id.
Pedro Alonso, id.

Ciruelos de Cernerá.
Alejo Hernando, concejil.
Bonifacio Martínez, padre de familia.
Hilario Martínez, id.
Sote.o Nuúez, id.

Cogollos.
Estéban Marijuan, concejil.
Hermenegildo Sanlillan, padrode fam.a 
Luis Sanlillan Lozano, id.
Melquíades Varriuso, id.

Castrogeriz.
Cesarlo Pil, concejil.
Melchor Ausin, padre de familia.
Juan Prado, id.
Francisco Rodríguez, id.

Campillo.
Juan del Val, concejil.
Pedro Postigo, padrode familia.
Santiago de Persoana, id.
Mariano de Diego, id.

Castrillo de la Vega.
Plácido de Diego, concejil.
Vicente Casas, padre de familia.
Lucas Benavente, id.
JuanArranz, id.

Cuevas de S. Clemente.
Ramón Blanco, concejil.
Pedro García, padre de familia.
Juan Lozano, id.
Marcos Blanco, id.

Conlreras.
Saturnino Portugal, concejil.
Santos Portugal, padre de familia.
Julián Arroyo, id.
Pablo Ortigúela, id.

Cubo.
Lorenzo Ruiz, concejil.
Bonifacio Ruiz., padre de familia.
Felix Urria, ¡d.
Francisco López, id.

Cardeñadijo.
Juan Galbo, concejil.
Feliciano Galbo, padre de familia.
Ignacio Arribas, id.
Julián Santillana, id.

Cascajares de Bureba.
Ildefonso Oribe, concejil.
Ramón Huidobro, padre de familia.
Rosendo Cornejo, id.
Fermín Gómez, id.

Cillaperlata.
Matías Oya, concejil.
Alvaro Saez, padre de familia.
Nicolás Bergado, id,.
Casiano Bergado, id.

Ciruelo de Abajo.
Elias Quintana, concejil.
Ensebio Sastre, padre dg familia.
Galo Quintano, id.
Trifon González, id.

Cueva de Juarros.
Clemente Domingo, concejil.
Matias López, padre de familia.
León Arrebas, id.
Pedro Palacios, id.

Canicosa.
Ramón Chicote, concejil.
Pedro Andrés, padre de familia.
Miguel Campo, id.
Andrés Cueva, id.

Este par.
V Fabian Ortega, concejil.
i Andrés Gonzalo, padre de familia.
i Felipe Ribas, id.
j Miguel Qíiintanilla, id.

(Se continuar áj



Circular núm, 542.

E,q la Sección de anuncios de este pe
riódico oficial, se inserta el de la Carti
lla de los Juzgados de'paz, escrita pel
el Sr. D. Remigio Salomon, entendido 
Juez de 1.a instancia de Santander.

Su mérito so reconoce á la simple 
lectura, y mas si se tiene en cuenta que 
es la cuarta de sus edicciones; las ma
terias comprendidas en dicha Cartilla, 
son de utilidad práctica, no solo á los 
Jueces de paz y sus Secretarios que en 
olla encuentran un medio sencillo y fá
cil de cumplir la |ey en los negocios de 
que pueden y deben entender, sino que 
también es irle mucho interés para los 
Alcaldes, Secretarios de Ayuntamiento 
y particulares, teniendo aquellos com
prendidas todas las disposiciones, en 
virtud de las que conocerán especial
mente las atribuciones que antes eran de 
su competencia y hoy están reservadas 
á los Jueces de paz, con lo cual evita
rán fácilmente los conflictos á que pu
dieran dar lugar las dudas de los limites 
de su respectiva jurisdicción, siendo tam
bién de utilidad á los particulares, á 
quienes puede servir de guia en los ne
gocios de corto interés que con frecuen
cia enlabian ante dichos Juzgados, sa
biendo previamente las diligencias y 
trámites que para conseguir su objeto 
se han de practicar, y los dispendios 
que al efecto puedan ocasionárseles. Estas 
circunstancias, me mueven á recomen
dar la adquisición de la referida Cartilla 
á los funcionarios de esta provincia, de 
que hago expresión anteriormente, en 
la seguridad de que el insignificante 
precio á que se expende, será compen
sado por los escalentes servicios que les 
ha de prestar.

Burgos 19 de Diciembre de 1861.-- 
Francisco de Olazu.

(Gaceta número 271.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Espa
ñola Reina de las Espaüas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejó de-Es
tado entre parles, de la ima D. Martin 
García, Oficial cesante de la Dirección 
general de Ventas de Bienes nacionales, 
demandante, y dé la otra la Adminis
tración general del Estado, representada 
por mi Fiscal, demandada, sobre dere
cho á haber pasivo:

(Visto:
Vista la hoja de servicios del intere

sado, formada . por la Junta de Clases 
pasivas, de la que resulta que entre los 
diferentes destinos que desempeñó fué 
uno el de Escribiente primero del Ar
chivo del Ministerio de Hacienda por 
Real orden de 1." de Enero de 1852, y 
le sirvió tres años y cuatro dias: que 
posteriormente obtuvo los de oficial de 

quinta y cuarta clase de Hacienda pú
blica con el sueldo de 6.000 y 8.000 
reales hasta que quedó cesante en 18 de 
Octubre de 1855, reconociéndole aque
lla como total de servicios 20 años, 11 
meses y 21 dias, pero declarándole sin
derecho á haber pasivo por falla de 
sueldo regulador:

Vista la instancia que cu 1-5 de Fe 
brero de 1860 dirigió i). Martin García 
a! Ministerio de Hacienda manifestando 
que creía que, habiendo sido nombrado 
Escribiente primero del Archivo de aquel 
Ministerio por Real disposición, la Junta 
de Clases pasivas hubiera tenido en 
cuenta esta circunstancia para recono
cerle como regulador de su cesantía el 
correspondiente á la expresada clase: 
que declarado sin derecho por aquella 
por considerar dicho cargo de Escri
biente comprendido en la clase de su
balterno, se le había perjudicado, y lo 
atribuía á que, pesando sobre aquella 
dependencia graves negocios, había in
currido de la mejor buena fe en una 
equivocación, y concluyó suplicando se 
rectificara su clasificación lomando por 
tipo regulador el sueldo que disfruto 
como tal escribiente:

Visto el informe de la mencionada 
Junta expresando que declaró á I). Mar
tin García sin derecho á haber pasivo 
porque los destinos de Oficial de Ha
cienda publica de cuarta y quinta clase, 
que últimamente había desempeñado, no 
los había servido los dos años que se 
exigen en la ley de presupuestos de 
1845, y porque el de Escribiente pri
mero del Archivo de aquel Ministerio, 
aunque de Real nombramiento era con
siderado en la clase de subalterno de 
Hacienda:

Vista la Real orden de 28 de Junio de 
1860, que de conformidad con lo infor
mado por la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda, recayó, declarando 
que no tenia derecho el interesado á se
ñalamiento de haber alguno pasivo:

Visto el recurso interpuesto ante el 
Consejo de Estado por el propio D. Mar
tin García, solicitando se digne el Con
sejo fijar la atención en la época que ob
tuvo el nombramiento de escribiente, 
como igualmente en los muchos años que 
cuenta de empleado y en las infinitas 
postergaciones que ha sufrido en su car
rera, y que se tome por tipo regulador 
el destino de Escribiente primero del 
Archivo general del Ministerio de Ha
cienda por los motivos alegados:

Vista la contestación de mi Fiscal pre
tendiendo se confirme la Real orden re
clamada:

Visto el Real decreto de 7 de Febrero 
de 1827:

Vista la Real orden de 11 de Noviem
bre de 1855:

Vista la ley de presupuestos de 26 
de Mayo de 1855:

Vista la Real orden de 8 de Febrero 
de 1844:

Vista la ley de presupuestos de 1845:
Visto el Real decreto de 18 de Jun o 

de 1852:
Considerando que el destino de Es

cribiente del Archivo general del Minis

terio de Hacienda, cuyo sueldo pretende 
Don Martin García se lome por regula- 
lador para su clasificación, pertenece á 
laclase de subalternos con arreglo al i 
art. 9.° del Real decreto de 7 de Fe- [ 
brero de 1827:

Considerando que los destinos de esta 
clase no dan derecho á ningún- haber 
cuando dejan de servirse, cualquiera 
que sea-el motivo-, en conformidad á lo
que previene elart. 12.del mismo Real 
decreto de 7 de Febrero, y la declara
ción segunda de la Real orden de 11 de 
Noviembre de 1855, y á los artículos 
1,° v 6.cdel Real decreto de 18 de Junio 
de 1852:

Considerando que la circunstancia de 
haber obtenido los emp'eados de esta 
clase sus destinos por Real nombra
miento, no les da derechos pasivos, se
gún la Real orden de 8 de Febrero do 
1844:

Considerando per lo tanto que el suel
do que gozó el demandante como Escri
biente primero del Archivo del Ministe
rio *o puede servir de tipo regulador 
para su clasificación:

Considerando que, si bien los destinos 
de Oficial quinto y cuarto de Hacienda 
pública, desempeñados por García, tienen 
un sueldo regulador, no fueron de nom
bramiento Real y en propiedad; requi
sitos indispensables para que sirvan los 
sueldos como reguladores para cesantía, 
con arreglo á la disposición 20 de las 
generales de clases pasivas, comprendi
das en la ley de 26 de Mayo de 1855, 
no llegaron á ser servidos por dos años, 
necesarios, según el art. 5.° del presu
puesto general de los gastos del Estado 
de 1845, para que pudiera fundar el de
mandante su derecho á haber por cesan
tía;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
el Conde, de Clonard, i). Joaquín José 
Casaus, Don Francisco lames llevia, 
Don Francisco de Luxán, D. José Anto
nio Olañela, Antonio Escudero, D. Ma
nuel Cantero, D. Luis Mayans, I). Pedro 
Gómez de Caserna y el Marqués de Ge
rona,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda deducida, por Don 
Martin García contra la Real orden de 
28 de Junio de 1860.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y uno. 
--Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘Donnell.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebiando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos, á que se refiere; que se una 
á los mismqs; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico.

Madrid 12 de Setiembre de 1861,— 
Juan Sunyé.

Anuncios Oficiales.
Cartilla de los Jungados de , útilísi
ma á toda clase de personas, por don 
Remic.io Salomon, Jue» de 1 .a instancia 
de Santander.--Quinta edición,, nuera- 

mente coi-regida y muy, aumentada.
Prospecto.

Las facultades importantes queso dan 
á los Jueces de Paz, y los delicados de
beres que se les imponen en la moderna 
ley hipotecaria: los-que se les exigen 
por el Real decreto de l.°de Febrero 
do 1861, sobre Estadística civil, y la 
reciente-publicai ion de las nuevas tari
fas del papel sellado, inutilizan, en parle, 
porque sus autores nada do oso pudieron 
tener presente-, los Repertorios, Manua
les y demás obritas, que se han dado á 
luz haslaahora sobre los Juzgados de Paz.

Por tan atendible motivo hemos creído 
de oportunidad y de necesidad, empren
der la quinta edición de nuestra modesta 
Cartilla, que, como se verá, Comprendo, 
entre otros varios artículos y estensos 
formularios para toda clase de juicios, 
las disposiciones legales (pie sobro los 
Juzgados de Paz se lian publicado hasta 
el (lia: un escrupuloso estrado de las 
decisiones del Supremo Tribunal de Jus
ticia en lo quo concierne á los Jueces 
desde su creación, que, como es sabido, 
forman jurisprudencia: lodo lo que de 
las mencionadas Estadística civil y mo
derna ley hipotecaria se refiere á dichos 
Juzgagos de Paz, con los formularios 
correspondientes: una minuciosa é inte
resante reseña de las nuevas tarifas del 
papel sellado: treinta y siete adverten
cias que pueden ser muy útiles á los Jue
ces y sus Secretarios, en los multiplica
dos casos de duda que suelen ocurrir en 
la práctica: un Prontuario de medidas, 
pesos y medidas, según el sistema mé
trico decimal; y el Arancel de los dere
chos señalados á los segundos y á los 
Porteros, por cadaunade las diligencias 
que practiquen, y á los peritos y otras 
personas que intervienen cu los juicios, 
con arreglo al Real decreto y resolución 
de S. M. de 28 de Abril de'1860.

Forma un bonito tomo en octavo, de 
letra compacta, pero clara, que está en 
prensa y que se mandará, franco de por
te, al que, en carta franqueada, incluya 
diez sellos de cuatro cuartos, á D. Mariano 
Garcés, que vive calle de Lepante, nú
mero 2, Santander.

También se pondrá á la venta en las 
principales librerías.

Los que tengan ejemplares de cual
quiera de las anteriores edicciones, re
mitirán, solo, al Señor Garcés, nueve 
de dichos sellos; siendo ya imposible 
mayor baratura. (1-4)

Sección tic Fomento.
En el Boletín oficial núm. 164 

del 17 de Octubre último, se pu
blicaron los nombres de los ex
positores de. esta provincia, en la 
exposición general de Agricultu
ra, celebrada en la córte, el ano 
de 1857, que tienen derecho á 
un egemplar de la memoria y ca
tálogo, sobre los productos pre- 



Alcaldía constitucional de Páramo.
Desile el dia 15 al 25 del corriente 

estará expuesto al público el reparti
miento de la contribución territorial, 
formado en este pueblo para el afío de 
1862, en el sitio público de acostum
brado, donde pueden concurrir los inte
resados á enterarse ó interponer las.re
clamaciones que crean oportunas, y pa
sado dicho termino no se oirán sus re
damaciones. Páramo 15 de; Diciembre 
de 1861.--El Alcalde, Agapito Carrillo.

Alcaldía constiluciónal de Villarreal de 
Buniel.

El repartimiento do la contribución 
territorial se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaria do este Ayun
tamiento por espacio de diez dias, el 
que lia de servir de base en el año pró
ximo de 1862. Villarreal de Buniel 1-7 
de Diciembre de 1861 .—Gumersindo 
Escudero.

.sentados en aquella, á fin de que i 
se presentasen en esta Sección ' 
de Fomento á recoger el que I 
gratuitamente les corresponde; y i 
como á pesar del tiempo trans- 
corrido, hayan sido muy pocos ! 
los que han hecho uso de este ; 
derecho, se recuerda nuevamen-f 
te el contenido de dicho anuncie 
en este periódico oficial, puraque 
se sirvan pasar á la. expresada 
oficina, por sí. ó por medio de 
persona a olorizada al electo, á 
recoger el mencionado ejemplar.

Burgos y Diciembre 15 de 
1861.—P. L, Joaquín Martínez ■ 
Yanguas.. (5-5) j

Por disposición del Sr. Gobernador ! 
civil de la provincia se-.sacan á pública 
siibasla el día 28 de Enero próximo ve
nidero y hora do las 12 de su mañana, 
las leñas procedentes de la roza á flor 
de tierra que ha de verificarse dentro de 
los limites designados por el perito agró
nomo del primer distrito, en el cuartel 
número 7.° del monte titulado Cairas- 
cal., de la propiedad del pueblo de Tor
res,andino, las ipic reducidas á carbón se 
calcula podrán producir cuatro mil qui
nientas arrobas del indicado -combusti
ble, cuyo aprovechamiento ha sido con
cedido al Ayuntamiento del citado pue
blo por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia, con fecha 14 del mes actual; 
y se. advierte, que no se admitirá pos
tura que no cubra la tasación de diez 
mil ciento veinticinco reales, en que han 
sido lasados los referidos productos.

La subasta se verificará en las :Salas: 
Consistoriales de la villa de Torres,an- 
dino, bajo la presidencia dpi Sr.. Alcal
de Constitucional de la misma o quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador síndico, ante Escribano público 
y el empleado del ramo (¡tic nombre el 
Ingeniero Jefe de la provincia; debien
do hallarse de manifiesto el pliego de 
condiciones en la Secretaria del expre
sado Ayuntamiento con quince dias de 
anticipación al designado para la subasta.

Burgos 17 de Diciembre de 1861.— 
El Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

Anuncios Particulares.

: Establecimiento tipográfico .de la

ExCMA . DIPUTACION. A CARGO DE J1MENKZ.

Sí algmi licenciado del ejérci
to quiere instituirse para el servi
cio militar por seis años, acudi
rá á casa de Damián del Alamo, 
calle de la Llana de Afuera, núm. 
21, con el que tratará del ajuste.

CALENDARIO
de Castilla la Vieja para el año 1862, 

Conforme á los anuncios astronómicos 
publicados por el Observatorio de Mari
na .de la ciudad de f. Fernando con 

arreglo al meridiano de Banjos.
Se vende á los módicos preciosrRc. 5 

cuartos' cada lino y 5 r$. docena, en 
Burgos, imprenta de I). Timoteo Arnáiz, 
Plaza del .Mercado, núm. 17. (un mes.)

valor de 12 rs. desde el dia 14 
del actual hasta el 4 de Enero 
próximo, tendrá derecho á un bi
llete por cada una de estas can
tidades, que contendrá 10 nú
meros de la primera lotería mo
derna que ha de celebrarse en 
madrid en el inmediato mes. Al 
que oblonga el premio mayor, 
se le regalará mi magnífico ra
millete lujosamente decorado, 
cuyo valor será de 400 rs. El 
que prefiera recibir en dinero es
te obsequio, se le abonarán 200 
reales. (4-8)

CONFITERÍA Y REPOSTERÍA 
de Alvarez,

Plaza Mayor, núm. 8, Burgos-.
En dicho establecimiento se 

encontrará la exposición mas 
abundante de turrones, toda^la- 
,se de dulces, chocolate dp varios

Alcaldía .constitucional de Rebolledo de - 
la Torre.

El repartimiento de la contribución i 
territorial de este* distrito para o! próxi- ■ 
mo año de 1862, .se hallará de maoi- ¡ 
tiesto en la Secretaria clel Ayuntamiento i 
desde el dia 18 al 26 del actual; los • 
contribuyentes que en él figuran pueden ! 

reclamar de agravio en el tiempo preli- i 
jado, pues en otro caso será desafondi- i 
da toda reolaryacinn y se le dará el . 
curso correspondiente. Rebolledo de la * 1 
Torre 1 i (i - Diciembre -de 1861.--El 
Alcalde, Curtos liuiz.

PARA 1862.
EL INDISPENSABLE

á todas las familias, ó diario anual de 
gastos para el bueri gobierno y economía 
de una oésa; contiene tablas para hacer 
de maravedises cuartos y reales, para 
reducir la monéda francesa á reales, 
cuartos.y maravedises, estados para la 
cuenta diaria, 52 para apuntar la ropa

AGENDA DE BUFETE

Ó DIARIO DE,MEMORIA PARA 1862.

La Redacción de.csta publicación, ha 
puesto el mayor cuidado en rectilicar 
sus noticias: así Os que la Agenda 
de 1862, puede considerarse coino úna 
gu'ut segura para todas las c ases de Va 
Sociedad, y como libro de primera uti
lidad, estando este año ¿oiisfdcrablé- 

-liietite aumentada. Un lomo en folio en
cartonado 10 rsí, y en lela inglesa 15 rs.

AGENDA MÉDICA .

para bolsillo ó libros de memoria para 
1862, os un ’iade-ineun siempre opor
tuno é indispensable: ha sido cónsidc- 
rablemenle aumetilado csle.año con no- 

: ticias de interes y de verdadera impor
tancia profesional para el Médico, Ciru- 

i ¡ano, Farmacéutico y Veterinario. Esta 
| obrila forma un bonito tomo, encartonado 
i en 12 rs., y en carteras según sus clases.

AGENDA DE BOLSILLO

¡ ó diario de memorias, diario para el año 
1862, con el Calendario, y además ta
rifas de reducciones dé sellos á cuartos 
y céntimos, sistema decimal. Reduccio
nes de todas las monedas, y otra infini
dad de noticias interesantes. Un Lomo 
encartonado 10 rs., yen carteras según

i la elegancia de ellas.

Aviso ■« ¡os Ayuntamientos y Jueces 
de Paz.

En la Impronta do Santamaría, Plaza 
(le Libertad, núm. 8", se hallan de venta 
los artículos siguientes: papel rayado y 
•encasillado para formar el reparto de . 
contribución, matriculas de subsidio, id. 
para formar el amillaramiento, id. para 
¡isla cobratoria y para las relaciones de 
riqueza, estados de juicios de fallas, ho
jas estadísticas de juicios verbales y' de 
conciliación, papel pautado por el mé
todo de llurzae.la, de superior calidad, á 
28 rs. resma, id. mas inferior á 25, 
amigos de los niños, fleuris, calendarios 
etc.; todo á precios sumamente arre
glados. (5--6)

tablece ci Real decreto de 12 de Se
tiembre do 1861, por. Don Lázaro Ralc- 

. ro; un pliego de marquilla de grandes 
dimensiones'para poder' lijaren la pared.
CALENDARIO DE LA PUERTA DEL SOL PARA 

1862.
Este Calendario forma un lomilo en 8.° 
de mas de'200 páginas, al ínfimo pre- 

‘ ció de 4 rs.
ALMANAQUE RELIGIOSO PARA 1862.

Forma este almanaque como el anterior 
un lomilo de 200 páginas, -y cuesta 4 
rs. Con estos dos Almana ques se vende 
un Mapa de ios Ferro-car riles y Telé
grafos de España, indicando, todas las 

: linead y sus estaciones, de .45 centíme
tros de alto, por 60 de ancho, y cuesta 
2 rs.

Alcaidía Constitucional de Gamonal.
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo, y ¡ganadería de. osle 
distrito para el año próximo de 1862, 
se hallará de manifiesto en la Secretaria 
de osle Ayuntamiento desde el día 19' 
hasta el 27 del corriente, ambosinclu- ■ 
siye, para que durante dicho término. I 
puedan enterarse de él los contribuyen- ; 
les y pióducir las reclamaciones légales 
con arreglo.á instrucción.

Gamonal 18 de Diciembre de 1861,- 
El. Alcalde, Lorenzo Lázaro.

Atinanaqxt'e literario de Él Museo Uni
versal para 1862, escrito por Palacio, 
Alarcoii, Vlllanueva, Nuñez de Arce, 
Fernandez y González y otros; un lomo 
en 4.°, rústica 5 rs.

ALMANAQUES FRANCESES ' 

de infinidad de ciases y precios. *
Se venden estos libros en la.Librería, 

Encuadernación y Almacén de papel 
blanco y piulado, de Don Santiago Ro
dríguez Alonso, pásage dé la Flora.

Agencia de los dos amigos.
La Agencia de negocios de los dos 

amigos, ha trasladado su oficina al mer
cado del trigo ó L'mna de Afuera núm. 
15; donde nuevamente ofrece al público 
sus servicios,

Por. la misma se compra ó negocia 
papel del Estado ya sea del personal ó 
de cualquiera oirá clase, y sé encarga 
de activar los expedientes en la Córte.

Se redactan memoriales, esquelas, 
oficios, cartas y cualesquiera otros do
cumentos y se gestiona la actividad de 
los expe dientes en las oficinas de esta 
capital. '

Se hacen pagos y se, proporcionan 
préstamos á un interés.módico, y úlli- 
mámenle, so cobran créditos;sea el que 
quima (d punto donde estén.--!1. T,— 
Félipc M. Sal'alar. (5-8)

En lít Librerícv dt Tsii’O Herce 
plazuela,'de la Paloma, fanli- 
tlyua del Arzobispo), número 
16, casas nuevas del Sr. Ar- 
naiz, se hallan da venta:, el .

Cuadro sinóptico de los usos del 
papel sellado, del sello judicial y 
de los sellos sueltos, que estable
ce el Réál decreto de' 12' de Se
tiembre de 1861, por D Lázaro 
Balero.

Calendario y Almanaque filo
sófico, Moral, Popula)', instruc
tivo y Rc.igi'iso, para el año de 
1862, por D. Miguel Duvá, y 
Navas, á 8 cuartos (2-6)

cores, y vinos generosos; todo

Si hubiere algunos licenciados del | •' r .
ejercito que no pasen de 32 mios de 
edad, solteros' v con sus licencias lim
pias, que quiserén. sustituir á dos pro- 

¡ vincialcs, que a! uno lo faltan 5 años y 
l meses de su empeñó, y ai otro dos; di- 
' rigirán sus cartas; para el l.°, á la ca- 
; He Fernan-Gonzalez,. núm. 21, y para 
• el 2." calle de San Eslébaií, núm. I, el 
i 1 ? á Agusíiii Torres, el 2. á Doiuingo 
i Buslamaníe. (2—2)t

LEY HIPOTECARIA.,

Reglamento general para su ejecución, 
[ é instrucción sobre la manera de redac-r 
i lar los ins trunientos públicos sujetos á 
¡ registro, Un lomp en 4.° mayor edición 
i oficial, 24 rs. .en rústica.

DICCIONARIO MANUAL

i para uso del pape! sellado, con arreglo 
' al Real decreto de 12 de Setiembre de 
. 18.61. Un lomilo en 12.°, rústica 5 rs.

CUADRO SINÓPTICO

' de los lisos del pape! sellado, del sollo1 
/judicial' y de los seí'ioYsueltos, qiie cis

que sedá á la lavandera y planchadora, ■ precios,.y uri ígrpu surtido.-deli- 
y un cuaderno de ;apel bkuico raystdo
para apuntes. Un lomo en forma de H- con la mayo)',equidad. Gualdas 
brilo, á 5 rs. encartonado. personas hagan el consumo por


